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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

 

 

Fecha: de la firma electrónica 
Nº: 432/2018 
Asunto: Expediente de modificación de créditos mediante transferencia de crédito entre 
aplicaciones presupuestarias de distinta área de gasto. 
 
D. MANUEL JAVIER CABEZA MARTÍNEZ, Interventor del Ayuntamiento de Medina Sidonia 

(Cádiz), en cumplimiento de las funciones que le confiere el artículo 4 del RD 128/2018, de   

de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la 

Administración Local con habilitación de carácter nacional y en relación con la solicitud de 

inicio de expediente del día 14 de noviembre  de 2018, tiene a bien emitir el siguiente, 

I N F O R M E 

PRIMERO: Que con fecha  14 de noviembre de 2018 se recibe en Intervención Memoria justificativa 

del delegado de hacienda, para iniciar expediente de modificación de crédito, motivada en dicha 

memoria por la necesidad de dotar de crédito a determinadas aplicaciones presupuestarias que se  

prevé que no van a dispone de crédito suficiente para de finalizar el año. 

SEGUNDO: La modificación consiste en una transferencia de crédito dentro del Presupuesto 

General de  2018,  de acuerdo con los artículos 179 del RDLeg 2/2004, de 5 de marzo y 40 a 42 del 

RD 500/1990, de 20 de abril, entre aplicaciones presupuestarias de distinta área de gasto: del área 

de gasto 1 a las áreas de gasto 3: Producción de bienes públicos de carácter preferente y 9: 

Actuaciones de carácter general. 

 

TERCERO: La motivación de realizar esta modificación de crédito, viene expuesta en la memoria 

del Delegado de Hacienda de fecha 14 de noviembre que consta en el expediente.  

 
CUARTO: La propuesta de modificación a realizar es la siguiente: 
 

APLICACIONES DE ALTA APLICACIONES DE BAJA 
DENOMINACIÓN IMPORTE DENOMINACIÓN IMPORTE 

330 22100 SMTRO. ENERGIA 

ELECTRICA INST. CULTURALES  10.000,00 

161.60902 RED ABAS. ACCESORIA 

MALCOCINADO Y BADAL 18.000,00 

342 22100 SMTRO. E. 

ELECTRICA INSTALACIONES 

DEPORT. 5.000,00   

920 22100 SMTRO. E. 

ELECTRICA SERV. GENERALES 3.000,00   

TOTAL 18.000,00 TOTAL 18.000,00 
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QUINTO: Que se trata de modificación de crédito entre aplicaciones de distinta área de gastos, por 

lo que el órgano competente para su aprobación es el Pleno del Ayuntamiento, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 179.2 del TRLRHL .  

 

 

Es todo lo que tengo a bien informar al respecto de este expediente de modificación de crédito.  

 

En Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 

EL INTERVENTOR, 

Fdo: Manuel Javier Cabeza Martínez 
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